
La O�cina Asesora de Planeación comparte con los funcionarios y contratistas del IDEP el Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETIC - 2019.

Para conocer más acerca de las estrategias y proyectos de TI que se desarrollarán en la entidad durante la 
vigencia 2019, los invitamos a consultar el plan adjunto al presente correo: http://bit.ly/PlanEstrategicoTI

LAS REDES SE MUEVEN

Síguenos en Facebook.com/idep.bogota y a través de twitter en @idepbogotadc.

Todos los días un interesante contenido para compartir.

Postúlate para el Teletrabajo

Si eres funcionario de planta del IDEP, te invitamos a conocer los requisitos para postularse a esta modalidad de 
trabajo que se llevará a cabo en nuestra entidad a partir de 2019, en cumplimiento de las disposiciones dictadas 
por la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional de la Alcaldía de Bogotá. Hay plazo de enviar la solicitud, hasta 
el próximo jueves 28 de febrero.

Lineamientos para postularse:

-Las funciones asignadas al cargo se pueden cumplir fuera del lugar de trabajo, es decir, que no se requiere de la 
presencia física del funcionario en el sitio de trabajo.

-Las condiciones del lugar de residencia del funcionario deben cumplir con las condiciones establecidas en el 
artículo 9 de la Resolución No. 029 de 2018.

-El funcionario debe cumplir con las competencias necesarias para realizar sus actividades laborales, sin que entre 
ellas implique realizar supervisión permanente a contratistas.

-Se le dará prioridad a funcionarios con  discapacidad o movilidad reducida, con hijos o padres con 
discapacidad que requieran su presencia, con hijos en etapa de primera infancia (0 a 5 años de edad), bajo 
indicaciones médicas especiales, situación de desplazamiento forzado, madre o padre cabeza de familia, lactantes 
o gestantes, residentes en zonas rurales apartadas.

-Recuerda que, por la naturaleza de su trabajo, los auxiliares administrativos, conductores, operarios y secretarios 
ejecutivos, no pueden aplicar al teletrabajo por la naturaleza de su trabajo.Si cumple con los requisitos, debe 
presentar la solicitud por escrito radicada en la Subdirección Administrativa, Financiera y de Control Disciplinario y 
dirigida al Comité Coordinador de Tele-trabajo, a más tardar el 28 de febrero de 2019 antes de las 4:30 de la tarde.

Para mayor información se adjunta la Resolución No. 029 de 2018 "Por la cual se implementan las acciones 
tendientes a la aplicación del Tele-trabajo en el Instituto para la Investigación Educativa y Desarrollo Pedagógico-
IDEP"

Link: http://bit.ly/2txBnQi

Conoce el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones 

Nuestras actividades y convocatorias

Te invitamos a ver la charla de la maestra María Betsabé Rueda en InnovaIDEP. El tema, ‘Galanistas en Acción e 
Investigación Ambiental’, esto traduce GAIA, el semillero de investigación ambiental que, desde hace más de once 
años, se dedica a la protección del ambiente en el colegio Luis Carlos Galán Sarmiento.

http://bit.ly/2BQu5fk


